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RESOLUCIóN N' 56/21

Municipio 18 de ¡rayo,

ACTA N. 31/2.1

l\,Iartes 03 de Agosto de 2021.

€

VISTO: Que ei MLrnic¡pio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantia para facilitar transpa¡entar
su gestión, es pertinente dtctar acto adminiskativo para la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL:

RESULTANDOT l) Que et TdCAF estabtece a través de os Art 89 las característtcas de tos Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podráñ exceder et importe de dos duodéctmos de la
suma total as¡gnáda presirpuestalmente tncluidos reflleTzo de ftrbros para gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepciones de los correspondientes a suministros de bien y servicios efectuados por
organismos estatales En ningún caso podrá utilizars'é él Fondo permañente para el pago de aqueilos
conceptos que no ncluye¡ s! base de cálculo"

ll) El mismo "se utilizará ie acuerdo con lo que se establezca en la presente Resoluctón l

CONSIDERANDO: Que a Administración sugirió criterios de acuerdo á la determinac ón de objeto de tos
gastos. para la creación, reñovación y controlde cada Fondo permáñentei

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la norrnativa vigente,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNlCtpto 1B DE MAYO correspondiente at mes de
Attg§I92921, período comp¡endido desde et día Oj at día 3t con las caractefsiicas que se detatan
en la presente Resoluc¡ón, por un monto total de g í49.420,14 (pesos uruguayos cie;to cuarenta y
!"Lreve mil cuatrocieñtos setenta con catorce) el cual será admin strado por la Alcaldesa del N4unicip¡o dá
18 de l\¡ayo Sra. Adriana Sánchez cuyo OBJETO será alimentos y bebidas. consumo de gas, gastos de
.¡anten miento y Teparaciones meno¡es (mate¡iales de construcción, herrería, electricidad, vrdreria.
gor¡eria, elementos de jardinería y simllares), boletos fletes contratados, productos de limpieza. insumos
nfcr¡náticos y de telefonia combuslible, comisiones bañcarias por certiflcación de saldos, productos de
papelejia y graficos prodcutos plásticos, mobiliarios de oftctna de menor cuantia y sim lares, fungicidas y
utensrllos de coci¡a, electrodomésticos, gastos de traslado. herramientas vestimenta, contratac ón de
aud o, propaganda rodante, seNtcio de fotograffa para eventos puntuales mobrliarjos de oficina, artícu os
deportivos, placas, arrendamiento fotocopiadora, servlce a res acondicionado, e imp¡evistos.

2" CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente at OBJETO pa¡a el que
íue creado

3- FECHA DE VlcENClA. Et Fondo perr¡anánte l\rensual tendrá !na tógica de vrgencia de mes
cá endar o, es decir del primer al úllrmo día de cada rnes.

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUTRÁ en la Cuenta Bancaria y t¡enen e caracter de
partidas máximas a utillzar por el plazo caiendar o autorizado. necesjtando para el maneio y dispon b lidad
efect¡vo de los m smos la altonzación r.ens!at del Concelo, quieñ a texto expreso autorizaiá los m¡smos

5" EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable el funcionar o que se indique en
el articulo'1" De productrse modlficaciones por subrogactón deberán comuntcárse a División lr¡putación
Prev¡a y Coñtrol de Legal¡dad, Delegados del TCR fesoreria, Concejo Muñ cipal las balas y aL¿s de ios
responsables de adminiskar y rend¡rlos.
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6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán as siguientes
características; a) gastos que no puedan ser prevrstos en otros mecanlsmos de compras; b) artícuios que
no hayan sido provistos por la Dirección de RecLr¡sos Materiales o que habiendo sido prov sios ya no se
encuentran en stock ea el Muñicipio

7" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIóN FINANCIERA IAñ. 42 Ley
19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores a] 15% del valor de ¡a co¡npÉ
directa

8- LA RENOICIÓN deberá iealizarse por párte de loÉ responsabies deniro oe lós 5 Cias háb le:
costeriores al crerre de cada Fondo Per¡ane¡te

9- COMUNTCAR ia preserie.esoucá¡ e la il¡reccrón Genera de RRFF ContadLrrie Delegaoos
cel TCR y Arrditoria lnte¡na Admrnisrfación GC, y a ra Secretarla de DesarÍollo Local y Pañic pación.
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